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Viernes 30 de Julio de 1882. 

PARTE OFICIAL. 
('RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

BW£! i '.. Ol • '.¡i P : J í>IT ' •' lí!Iii' t • • • I 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. •> V 

o l t í O í ^ o : r<l¿. 

ESPOSICION A S . M . 

Señora: Formado ya en el ministerio de Estado 
el presupuesto de gastos para el año próximo de 1853, 
se han hecho en él algunas alteraciones que exigían 
las atenciones del servicio-, y que sin producir aumen
to alguno en la suma total á que asciende, han oca
sionado traslaciones de cantidades de unosá otros ca
pítulos del presupuesto, ya por la variación de suel
dos en la secretaria, ya por la supresión de algunos 
Consulados que se consideraban innecesarios, y ya en 
fin por el aumento de otros y de Yiceoonsulados que 
era preciso crear en Ultramar y en el estrangero. 

Reconocida la conveniencia do estas reformas, y 
no aumentándose por ellas'la suma total del presu
puesto del referido ministerio, que por el contrario 
producen una economía, aunque corta: de conformidad 
con lo propuesto por el ministro de Estado, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, ten* 
go, Señora, la honrado someter á la aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto de docroto. 1 

San Ildefonso 6 de julio de 1852. —Señora.—A 
L . R. P. de V . M.—Juan Bravo Murillo. 

RBAL DECRETO. 

Conformándose con lo que me ha propuesto el Pre

sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente; * * 

Articulo 1.° Se autoriza al ministro de Estado pa
ra que pueda hacer en el presupuesto de gastos del 
presente año, respectivo al mismo ministerio, (asalte-
raciones que á continuación se espresan: Se aumenta
rán al capitulo 1.° de la sección cuarta 44,000 rs.*, al 
capitulo 2.° 48,000 rs.; al capitulo 4.° 28,000 rs.; 
ó sean en total 120,000 rs. anuales; debiendo rebajar
se del capitulo 2.° 30,000 ra.; del cap., 3 . a 41,460, 
del capitulo 4.° 10,000, y del capitulo 10.° 40,000, 
ascendiendo de consiguiente la rebajaá 121,460 rs., 
también anuales, y debiendo tenor lugar estas altera
ciones desde 1.° de agosto próximo. 

Art . 2.° E I Gobierno daré cuenta á las Cortea 
de esta medida para su aprobación, con arreglo 4 la 
ley de 20 de febrero de 1850. 

Dado en San Ildefenso á seis de julio de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—-Está rubricado de la Roa| 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Ji 
Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE ESTADO, 

REAL D E C R E T O V 

Habiendo demostrado la esperíencía que los agie 
gados diplomáticos supernumerarios no es fácil que 
adquieran en las legaciones de segunda y tercera cía-
so la práctica de negocios que es conveniente para 
que pasen después á ocupar las plazas de número con 
utilidad del servicio, y siendo indispensable por otra 
parte poner un limite I la admisión de estos aspiran-



tes, para evitar el desaliento que puede producir en 
ellos el mucho tiempl que necesitan para obtener 
aquellas, por la desproporción que hay entre el nú
mero de agregados supernumerarios y el de los efec
tivos*, vengo en decretar lo siguiente: 

Art . 1.° E l número de agregados diplomáticos 
supernumerarios no podrá nunca exceder del de los 
de planta que hay en la carrera. 

Art . 2.° Los agregados supernumerarios no po
dran ser colocados sino en la secretaria ó en las lega* 
ciones de primera clase, pero en términos que nunca 
haya mas de doce en la secretaria j de dos en cada 
legación. 

Art . 3.° No se $a*á ningún nombramiento de 
agregado diplomático supernumerario hasta que, se
ducido el número de los actuales al que se establece 
en este decreto, ocurra alguna* vacante, en cuyo caso 
se proveerá esta .con arreglo a) reglamento de 17 de 
febrero de este año. 

Art . 4. Se podra sin embargo, por considera
ciones especiales, nombrar agregados supernumera
rios en todas tas legaciones, en calidad de temporales-
pero estos cesarán siempre concluido que sea el tiem
po porque se les agregase, Jo que se espresará en su 
nombramiento. Está agregación no dará punca dere-
cbo á sueldo ni á antigüedad en la carrera. 

Dado en San Ildefonso á trece de julio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—Refrendado.=El ministro de Estado, 
Marques de Miradores. 
1 •?*0"-1 f. . ;' . ,>.'¡ 0 . i i i ' i 

En virtud del articulo 3.° del Real decreto que 
precede, y habiendo en la actualidad diez agregado8 

supernumerarios en la carrera diplomática mas dé los 
que corresponde, ha dispuesto el Sr. Ministro de Es
tado que no se admita ni dé curso á ninguna solici
tud que tenga por objeto obtener el nombramiento 
de agregado supernumerario, hasta-tanto que ol nú 
mero de estos sea menor que el délos de planta. 

—r 11 i 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Administración local.—Negociado 4.*— Circular. 

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado 
á este de la Gobernación, con fecha 30 de mayo úl t i 
mo, la Real orden dirigida en 15 de marzf anterior 
a los capitanes generales de los di&Uítos, concebida 
« 0 los términos siguientes: 
. ! Habiéndose ocurrido á varias autoridades depen
dientes de este ministerio algunas dudas sobre la in
teligencia de las Reales órdenes de 12 de marzo y 23 
de mayo de 1830, espedidas por el de Gobernación 
del Reino como aclamatorias 4a, la de 22 de abril de 

1848, dictada por el mismo, que trata de fas exencio
nes que deben disfrutar los aforados de guerra en las 
cargas de alojamientos y bagajes, cuya Real orden se 
circuló á V . E . por el de mi cargo en 4 de junio si
guiente, y luego las aclaratorias de 7 de marzo próxi
mo pasado, la Reina (Q. D. G.) , queriendo que que
de aclarado de una manera terninante el espíritu de 
sus mencionadas Reales disposiciones, se ha servido 
resolver: 

1. ° Que los aforados de guerra en activo servicio 
están completamente exentos, con su casa, habitación 
y caballo de su uso, del servicio de bagajes y aloja-

« M ^ ^ j y á f i las defamas y u ^ n r i»J *o n ce p t o se ha-
^ V ^ j w e b l o a . I 

2. * <©ue de la referida e^ftipionwtodas sus partes 
han de disfrutar también los retirados que no ten
gan mas sueldos ó haber que el de su retiro. 

Y 3.° y último. Que to<k^s4e£Sta última 
clase que admas de tener su stfelÜkj ó haber de tales 
retirallos sean taiíiíSeti laljraHóres tj granjeria, «on 
casa abierta y con goce de todos los aprovechamien
tos comunes, quedan obligados é prestar Los referidos 
servicios de bagajes y alojamientos y á sufrir la der-
ramas leperajes, qjie puedan efect uarse^ pero con la 
exención siempre de su casa- habitación5 J ¿a^flo de 
su uso, que deben considerarse libres de las .citadas 
cargas, debiendo por lo tanto rebajarse a dichos in
di viduos en las derramas generales de la parte que, 
en concurrencia con los d e m á s vecinos del pueblo en 
que] residan, pudieran tocarles, lo que corresponda 
porsu citada casa y caballo He su uso. 

. De Real orden, comunicada por el espresado Sr. 
ministro do la Gobernación, lo traslado a v. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde a V . S. 
muchos años. Madrid 1 4 de julio dé 1852!.-T-EÍ Sufc-
secretario, Antonio CAI de Zarate.—SrUGfobdrnador 
de la provincia de.... f .¿, 

¡ i 7 lO l ^'iíi 3 !; I s n o í a i ' ¿ M J : bci U:Í 

i O'.'J- l , f Y ICJ q Jf}li tolttJiq 
?J tUl*Al, eb BOJá îqUJ el 1 •:.] J.V f0i'i,: »iri3';¿í 6» \V¿ ich 

- • Subsecretario. •.•;,,->.: Iu*íw 
oop .': ! ' i , . : V eo |; CO'JW'L- •'•!> o f̂loftiüB lo i:i) ni! 

La Reinase ha sevido dis pon cr q u e d ur a o t e ia ¡ au
sencia temporal deís ta corte de (loa Anton.io Gil de 
Zarate, subsecretario de e&te ministerio, y de don 
«Ion Miranda, d¿rector,geoer,al 4e adeúnistracion 
/cal, se enearguo de Ia sufcfteccetaria do<\ Manuel, d^ 
Zaragoza, director ^en^el de ^orreejS$i4e 1̂  dáreor 
cim de «dministil»ci<>n local don Ju&to Pastor A Iva-
rez, subdirector de la «aisma; y queden Luis Mao-
resa, subdirector de correas, *e encargue también 
jnU^iua*ia»ie da l a Dineitcipn general ido beneG-
cencia. . . i ! ovcifl • ui -- .'v . / o b / ' .}] . ; 

•oí*! i J ' l r 11 1 -j«il * m isp o! nos saoboéimelnoO 



au fcobefiaqato&e noy v foJoo$'j H.J •<< í> y .. ncni 

A consecuencia de repetidas excitaciones hechas 
por el Consejo Real al tiempo de consultar algunas 
decisiones ide uompotenoios suscitadascntre las Auto
ridades judiciales y las otímin ist rati vas, llamando la 
atención sobre la inobservancia que generalmente se 
aÜvierj#ejft lp^ ^ibín^ale^jf ?Wga4Q? ^ fépd^n j i ^ . 
de estfl m i ^ i s t e r ^ r e ^ del Real deeret 
to de 4 de Junio de 1847, por el que se manda fundar 
en hecho y en derecho los fallos en que aquellos se 
declaren competentes ó incompetentes, S. M . la Reí-
na (Q. D. G.) seiba servido mandar se recuerde muy 
particularmente á todos los Tribunales y Juzgados re
feridos el deber que les impone la citada Real dispo
sición, á fin de que tengp el debido cumplimiento, se
gún eíygej Singularidad j ^act i tud del buen; serví-
ció,; - iiq «ol 

De Real orden lo -digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios (guarde á V . 8. mu
chos ' aÚfasV Sfcnildefoñse 22 de jul io de ; I852 . r Gbn-
zalez Remero. — Sr. Regente de la Adienciá de...... 

-:»• -i-lid n»;iin'l:.v:- SOp ;. . . H loiqotq ¿r>i fcdbo 

>r afc M I N I S T E R I O DE llACÍENItA. ' 

1 limo. $r.; ; l Jno ; ' Iqs principales fines de'la de-
claracip'n de.p.oerto^francos hecho por Real decreto 
do 11 del corriente á favor de los de Santa Gruz.de 
Tenerife, Qrotava, Ciudad-Real de las Palmas, Santp 
Cruz do la Palma, Arrecife do Lanzarote, Puertos de 
Cabras y San Sebastian en las Islas Canarias, ba sido 
facilitar, por medio del eficaz estimulo que ofrece la 
supresión de impuestos gravosos y de formalidades 
incómdas, la concurrencia de naves de todas las na
ciones en los mismos puertos, no solamente de las que 
se dirijan á ellos como á centros nuevos de contrata
ción en escala ilimitada que se van á abrir al comercio 
para buscar pronta y ventajosa salida á los cargamen
tos que conduzcan y exportar en retorno los frutos de 
aquel archipiélago que deje sobrantes el consumo, s i 
no también, y muy particularmente, de las que los 
prefieran por su situación para atender á las necesi
dades de la aguada y refresco de víveres, no menos 
que para proveerse además del' esencial ¡simo articulo 
del combustible las que naveguen por medio del va
por. En tal concepto, teniendo en cuenta la Reina 
(Q. D. G.) que no se extienden desde luego las 

* franquicias á los derechos y arbitrios de todas clases 
que se causan y adeudan en los referidoTpuertos so-
k rn f1 r " n s i i m r t ftttfft"aa ^ ^ " i " " ' " , no solo J I O 
se conseguiría por completo el fin principal do la de
clamación, hecha en 11 del corriente, pues que se daría 
margen al alejamiento de muchos buques de aquellas 

| costas, sino q^ ;se causariao grandes perjuicios # 
¡: pffpAu/WÜpp,agFfcolftjpeapariaide Us Islas, sin pWjS> 

cijo alguno.4^1 Jn. JOf̂ iejM Î. ¿püfrUq» .&. * M . # cpnfor-, 
ntóudose con lo propuesto por esa dirección general, 
se ha dignado resolver: , J. 

| i 1 * " Que no,pbstawte>dispuestp cojno regla ge-
| neral de administración en Reales decretos de 28 de 

Í l diciembre del año último y 6de marzo del actual, se 
consideren exentas de todo gravamen las provisiones 

!» de rancho que intnoduzcAn las naves que concurran á 
los siete puertos mencionados. 

2.° Que disfruten! las tripulaciones de igual fran
quicia sobre todas las especies determinadas de con-

' sumo que adquieran por trasbordos dentro délas ba
hías de los m ismos puertos. ' 

| 3.° Que se consideren también libres de toda im
posición las partidas de especies determinadas que con 
conocimiento previo y licencia de la administración, 
se extraigan de los depósitos domésticos de coseche
ros ó de especuladores al por mayor para bastimien-
tos de viajes de las naves, siempre que las cantidades 
de dichas especies no sean inferiores á las que como 

| mínimum para libertarlas del pago del impuesto y de 
| toda clase de arbitrios están señaladas en art. 3.° del 
| Real decreto de 27 de junio próximo pasado. 
| 4.° Que se permita la extracción de ganados vacuno, 
| lanar, cabrio y de cerda con la misma libertad de de<> 
i rechos de consumo y arbitrios de todas clases, cual-
l quiera que sea el número de cabezas de los que se e i -
I traigan. 
I 5.° Quo solo.continúen sujetas al pago derechos 
I de consumos y arbitrios las especies que adquieran I as 
• 

j tripulaciones y pasajeros de las naves en los puestos 
I públicos de venta al por menor que se hallen situados 
y en tierra, bien sea en los muelles ó en el interior de 
| las poblaciones, y las que extraigan de jos depósitos 
I domésticos en cantidades menores que las designadas 
I como minimun para libertarse del pago de derechos y 
| arbitrios-, en la inteligencia de que el gravamen cor-
I respondiente A las primeras deberán satisfacerlo pré -
I viamentc los dueíosdo los puestos, y de que el de las 

segundas se hará efectivo de los depósitos. 
6.° Y últimamente, que estas franquicias em

piecen á regir y sigan en un todo igual suerte que la« 
concedidas por el citado Real decreto de 11 del pre-
ÜÜ«Mb.of)i|>i^ Bi Í! • •. kttfi 91 h 8| , 
, ) h f M ^ e t f ' A r ^ M ^ i ^ d l ^ L - ' l p a ^ ' ** **noÑ-
niio^toy 4 lóiíefectos que correspondan. Dios gnar-
S ' S t f r l S^J)det>nso¡24 0 e > l ¡ o eje 
1S52—Bravo Muril lo.=Sr. Director genqrg^ 
Contribuciones indirectas. 

i • 0 & f t f t l t a $ - t Á 1 í*cry,mcik M' É M W i i , 
I ^orramoTo o-nrin i mq oT^ooi) • \ rocnr»q ?c{«> 

;ruiiñ aoob ollW0JJ§|ctflfJNlMMRno* \ teu< v 
I No habiendo devuelta tos alcaldes de ios pueblo 
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que 4 continuación¡te esprésán, Tés esleídos que se Ies 
remitió en circular de 1. ° ^él icb^iéhté, relativos al 
pago de las dotaciones do sus respectivos maestros de 
primeras letras, he acordado en vista de su morosidad 
prevenir á los mismos, que si no cumplen lo mandado 
en el preciso terminó de ocho dias, les impondré la 
multa de 200 reales. Madrid 27 de julio de 1852.— 
Melchor Ordoñez. ' ,)ht* t1 :í: >! 1 ':>lil ndml ib 
••»no?¿ivrv:q ,r,r n im'iv8aín bboJ oí» «Gjmxo r.oveb<< .:•>•.> 

ofel*«b< Puebles que se crlani i rp orí i . i >b 

Aj ai vir y Dagaozo de abajo i Perales i|e fT¡ajuñag . > 
Baraja^. V i W ^ c e t e . ; ! ; 

Campo Alvino. , , Ydldclaguna. . 
Campo Re'ál. ? " ! í i t í o a M d e l Monte. 
Camarma de Esterúelas. Navalágamélla. ' i¿* 
Fuents el Saz. • H id, Humera. 
Los Hueros. Qtnjorna. i 
La Olmeda. „ 0 t , Yjltopueya 4e ia Cañada. 

Viliamanta-
Villaviciésa. 
Cadalso. ' 
Ceoioientos. ' 
E l Prado. ; 

t ! Pelayos. ¿ 
Hozas de Puerto Real. \ 
Berrueco. 
Busfatviéjo. 

i EPVellón. 
Garganta/ 

rior y • & ^ K ¿ t J a 4 £ éáfoz¿V fLtátan él 'uno una 
manta y el otro un capote, y van acompañados de un 
tenderillo de Ciudad-Real. < 

i )rih li.fi' , • : 12DJÚ ' '• ' '• • noo «• 

u ! i & ítiftósnbb ofi otfrtiotl In ífe^jl óp'aJtbtHe io<j 
El ayuntamiento del lugar de Majadabonda, ha 

acordado se proceda al arrendamiento de 192 fanegas 
(Jo tierra labrantía, pertenecientes á sus propios, por 
término do cuatro años y bajo el pliego de condiciones 

Jite estará de manifiesto en su primer remate que ten. 
rá efecto el dia 1 8 de agosto próximo y hora de las 

once déla mañana, p tó va l -A , 
(1J. sollo' Jp l ^li¡.'? : ! ..-i i ú 

i:" i * I 

Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Rivatejada. 
Torre*. 
Yaldileoha. 
Villar del Olmo. 
Villa!villa. . -
Valdeavero. 
Alcobendas. 
Becernt. 
Boato. 
Colmenar Viejo 
Kl Molar, 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Miraíiores de la Sierra, 
S. Agustín. 
Talamanoa. 
Yaldepiólagos. 
Villanueva del Pardillo. 
Colmenar de Oreja. 
Estremera. 

Pare proceder con el debido acierto en la evalua
ción de riqueza y rectiGcacion del padrón de la mis
ma, que en Brúñete ha de servir de base al reparti
miento de la.contribución territorial que ha de regir 
en el año próximo de11853, líe acordado el ayunta-
tamiento, qué los hacendados' forasteros4 presenten 
dentro de ocho dias, sus relaciones de los predios tan
to rústicos como urbanos qué Ies pertenezcan en ella 
y su jurisdicción* bajo las penas que marca el art. 24 
del Real decreto de 23, de mayo de 1845 contratos 
que nn lo verificaren. 

Horcajo. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Lozoyuela. 
Monte jo de la Sierra. 
Navalafüente. 
Navarredonda. 
Pinilla del Valle. 
Riscafria. 
Robledillo de la Jará. 
Robregordo. 

* Torre!aguoa. 
Valderaanco, 
Venturada. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El dia 18 del corriente se han perdido dos niños 
en Loranca de Tajuña, juzgado de Pastrana, hijos de 
Nicolás Sánchez y Paula Ramos, cuyas señas se ponen 
k continuación. La persona que tena su paradero 
tendrá la bondad de avisar ó conducirlos á casa de 
sus padrea. 

Señas de los minee. 

El prmiero de 14 años de edad, llamado Braulio, 
rubio, ojos pardos, vestido de pifio negro ordinario, 
borceguíes j sombrero. El segundo doce años, ta 
nombre Félix, las mismas señas y vestido qne el ante-

Todos los propietarios que disfrutan bienes in 
muebles, cultivo y ganadería en el pueblo de Torre-
lodones y su jurisdicción municipal, presentarán en 
la secretaria del ayuntamiento y término prefijado de 
15 dias, relaciones juradas de fas utilidades que sus 
fincas les reportan anualmente, para'en su vista pro
ceder á lá formación del padrón general de riqueza, 
el que ha de servir de base para el repartimiento del 
cupo de contribución territorial que corresponda en 
el año próximo venidero de 1853; 

.aebmó^ni 
ADVEHTMCIAS. 

Se hallan de venta en esta redacción los esta
dos 1.*, 2.°, 3.# y £. # que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también las filia 
ciones paira los quintoŝ  

"i 

l'JU.Yií! MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
• LI10NOIGA D I BAORln . 

Precies en el merendó de hoy. 
Trigo.. de 30 á 34 1|2 
Cebada , de 15 á 16 
Algarrobas... de á 10 
Madrid 29 de julio de 1852. 

tf 
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MAÜHID: 

Imprenta de Manuel Pila, talle de Madera Alta 42. 

http://li.fi'

